INSTRUCCIONES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL PROGRAMA “ACTUAMOS” DE DIFUSIÓN CULTURAL 2011”

· Objeto.-  Este programa consiste en promover, para cada núcleo de población que así lo solicite, una actuación  de música, teatro o danza financiada, en parte, por esta Diputación.  Los actuantes, grupos o solistas, tienen su ubicación en la Provincia de Segovia por lo que esta actividad sirve también de fomento para ellos. Cada ayuntamiento podrá disponer de una actuación para cada uno de los núcleos de población que conformen su municipio.
· Comunicación con los grupos o solistas actuantes.- PARA ESTA CAMPAÑA 2011 SE MANTIENE EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS: en el listado de las actuaciones que se han ofrecido, aparecen representantes y teléfonos.  El Ayuntamiento ha de ponerse en contacto con el actuante que desee y fijar con él el día y la hora de actuación,  de manera que se eviten modificaciones posteriores a la contratación de grupos que no sean la opción preferida por el Ayuntamiento. 
· Solicitud.- La solicitud se realizará en el modelo adjunto; una solicitud para cada núcleo de población. Se ha de hacer constar el día, hora y lugar así como la actuación concertada. Es imprescindible que en la instancia se señalen el código de actuación que figuran en el listado. 
· Aportaciones de las partes.- Se regulan en un convenio interadministrativo que permanece vigente para aquellos ayuntamientos que lo suscribieron en años anteriores. La Diputación se ocupa de trámites administrativos, publicidad general del programa, seguro de suspensión por causas atmosféricas y el porcentaje del caché del actuante que se señala en el modelo de solicitud adjunto*. El ayuntamiento ha de aportar las condiciones que el grupo pide para actuar y que figuran en el listado, una persona encargada, el pago, en su caso de derechos de autor y del resto del caché.

· Plazos.-  Se establece un único plazo de admisión de solicitudes que será el próximo 5 de marzo, es decir, ese día incluido será el último en que se admitan instancias, que se presentarán en el registro general de la Diputación, por cualquiera de las vías legalmente admitidas. Aquellas que no cumplan este plazo quedarán excluidas. 
(*) Los porcentajes disminuyen a mayor población, según los tramos aprobados por la Junta de Gobierno de la Corporación en sesión de 14 de diciembre de 2010. Las cifras de población son las  publicadas por el INE como nomenclátor 2010 y referidas a la revisión del padrón municipal a 1 de enero de 2010.
